ACOMPAÑA DOCUMENTACION

LEVANTAMIENTO DE EMBARGO

SEÑOR JUEZ:

GUILLERMO FERREYRA, por su derecho, en estos autos n° 20.702/1 caratulados: “ ORTIZ IRENE C/ GUILLERMO FERREYRA P/ EJECUCION DE CONVENIO” a U.S. digo:

Que vengo a acompañar la documentación entregada por el Banco de la Nación en contestación del oficio remitido por el Tribunal. 

De acuerdo a lo expresado por las autoridades del referido banco, los montos de las planillas no son definitivos ni completos ya que por el traslado de la sucursal se han extraviado constancias de depósitos anteriores al año 2003 y se han perdido archivos computarizados posteriores a dicho año.  

Resultan difíciles de entender las planillas que se adjuntan en razón de que no se señalan los depósitos realizados en forma mensual por el embargo trabado. Al parecer la empleadora en algunos casos depositaba dos meses juntos. Tampoco puede deducirse de las extracciones que refieren,  pues las mismas no son mensuales ni parejas en sus montos, lo que lleva a suponer también que la actora realizaba extracciones de dos o tres meses juntos.

Sin embargo, toda esta incertidumbre que surge de la documentación que se acompaña no debe impedirnos ver  que lo concreto y real es que desde el mes de octubre del año 2002 se me descuenta en concepto de alimentos para mis hijos menores, un monto que ha oscilado entre $ 130 y $ 300 por mes, hasta la actualidad. 

A los efectos de lograr una aproximación de lo retenido a mi parte y percibido por la actora, deberemos tener en cuenta que han sido 55 meses de retenciones y por ende, depósitos, a un promedio de $ 240 cada uno. Si multiplicamos dichos rubros veremos que  totalizan la suma de $  13.200, suma que supera el monto del embargo.

Además es preciso señalar que como es de conocimiento del Tribunal, ostento la guarda de mis dos hijos varones desde el mes de Marzo del año 2005, guarda que fuera otorgada mediante autos n° 82/05/1F caratulados: “ Incidente en autos 24.747 Ortíz Irene c/ Ferreyra Guillermo p/ Modif. de Convenio p/ Solicita Audiencia”, ocupándome desde entonces de todas sus necesidades. Sin embargo la actora ha continuado percibiendo  salario familiar y escolaridad por los cuatro menores, aún cuando ya no detenta la tenencia ni la guarda de dos de ellos, impidiendo así  que se le abonaran a mi parte dichos rubros.
 Por lo expuesto y en razón de que han cambiado absolutamente las condiciones fácticas que motivaron la traba del embargo  ya que la actora ostenta solo la tenencia de dos de los menores, no de los cuatro, solicito se tenga por cumplido el embargo trabado en autos y se ordene su levantamiento, oficiando en la forma de estilo a la Empleadora de mi parte para su toma de razón.
Proveer de conformidad, SERA JUSTICIA.
